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o.. lnforme Sociol de oyudo de emergencio, generodos en pondemio por COVID -19, emiiido por
profesionol Trobojodoro Sociol de lo D¡rección de Desorrollo Comunitorio:

b.- DFL N' 0l , Minisierio del lnterior, Publicodo Diorio Oficiol 26.07 .2447 que fijo texto refundido de lo Ley
N' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2 y los focultodes que me confieren el Arl. ó3, ombos de lo Ley
18.ó95, Orgónico Consiilucionol de Municipolidodes

DECREIO

l.- Proporcionose o los personos que se detollon en letro "o" de los VISTOS, lo oyudo sociol consislenle
en Conostos de Alimenlos, Colchonetos, Juegos de Sóbonos y Frozodos con exislencio en Bodego
Municipol, en conformidod o informe sociol odjunto y registro sociol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en o respeclivo Orden de Entrego

3.- E presente compromiso no originoró goslos ol óreo 0Ol, por ccnostos de olimentos, colchonetos,
juegos de sóbonos y frozodos en bodego Municipol.

ANOIE COMU ES EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:

Lo lndicodo / Alcoldio.
Secrelorío Municipol.
Encorgodo de Bodegq.
DIDFCO
Adminislroción y Finonzqs (2)
Trqbqjodoro Sociol / Iolionq IaloT.o NLiñe7..

Ley 20.285.-

MMR/E^ R/ftúa/nN/nsm.

NOMBRE R. U, N.

0l

02

Mónico Morlene Vósquez Roo.

0l Conosto de Alimentos

Rodrigo Retomol Lizomo

03

0'l Conosia de Alimenlos.02 Colchonelos,02 luego de Sóbonos y 04 Frozodos.

02 lt dos.

Ano Morío Med¡no Aguoyo

0l Conosto de Alimenlo 0l Colchonetos. 0l ego de Sóbono
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